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INFORME DE SATISFACCIÓN PARA PAGO DEL PROCESO “CONTRATAR EL 

SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE AVISOS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN” 

 

 

Ibarra, 27 de agosto de 2022 

 

1. ANTECEDENTES 

 

 

1.1. Mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIEI-2022-0031-M, de 14 de julio de 2022, el 

Sr. Yauri Anthonny Anrango Morales, Responsable de la Unidad Provincial de 

Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales de Imbabura, Encargado, 

solicita a la Ing. Johanna Margarita Velásquez Enríquez, Analista Provincial 

Administrativo 2, la respectiva publicación de la necesidad de contratación en la 

plataforma del SERCOP – SOCE en la herramienta “NECESIDADES ÍNFIMAS 

CUANTÍAS” para lo cual se adjunta los términos de referencia correspondientes. 

 

1.2. Mediante Memorando Nro. CNE-UPAI-2022-0234-M, de 20 de julio de 2022, la Ing. 

Johanna Margarita Velásquez Enríquez, Analista Provincial Administrativo 2, procede a 

informar al Sr. Yauri Anthonny Anrango Morales, Responsable de la Unidad Provincial 

de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales de Imbabura, 

Encargado, señalando que: “(…) no se receptó ninguna proforma según el plazo 

establecido (…)”. 

 

1.3. Mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIEI-2022-0034-M, de 21 de julio de 2022, el 

Sr. Yauri Anthonny Anrango Morales, Responsable de la Unidad Provincial de 

Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales de Imbabura, Encargado, 

solicita nuevamente a la Ing. Johanna Margarita Velásquez Enríquez, Analista Provincial 

Administrativo 2, la respectiva publicación de la necesidad de contratación en la 

plataforma del SERCOP – SOCE en la herramienta “NECESIDADES ÍNFIMAS 

CUANTÍAS” para lo cual se adjunta los términos de referencia correspondientes. 

 

1.4. Mediante Memorando Nro. CNE-UPAI-2022-0242-M, de 22 de julio de 2022, la Ing. 

Johanna Margarita Velásquez Enríquez, Analista Provincial Administrativo 2, procede a 

entregar las proformas recibidas por parte de los proveedores que participaron en el 

proceso publicado, al Sr. Yauri Anthonny Anrango Morales, Responsable de la Unidad 

Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales de Imbabura, 

Encargado. 

 

1.5. Mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIEI-2022-0035-M, de 31 de julio de 2022, el 

Sr. Yauri Anthonny Anrango Morales, Responsable de la Unidad Provincial de 

Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales de Imbabura, Encargado, 

solicita a la Eco. Cristina Quintana, Analista Provincial de Gestión Estratégica y 

Planificación, “(…) la emisión del aval de planificación respectivo a fin de continuar 

con el proceso para CONTRATAR EL SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE AVISOS EN 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN (…)”. Para lo que se adiciona al expediente estudios de 

mercado. 

 

1.6. Mediante Memorando Nro. CNE-UPGEPI-2022-0081-M, de 31 de julio de 2022, la 
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Eco. Cristina Fernanda Quintana Lara, Analista Provincial de Gestión Estratégica y 

Planificación, emite y adjunta el aval de planificación para “CONTRATAR EL 

SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE AVISOS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN”. 

 

1.7. Mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIEI-2022-0039-M, de 31 julio de 2022, el Sr. 

Yauri Anthonny Anrango Morales, Responsable de la Unidad Provincial de Desarrollo 

de Productos y Servicios Informativos Electorales de Imbabura, Encargado,  solicita a la 

Ing. Johanna Margarita Velásquez Enríquez, Analista Provincial Administrativo 2; la 

emisión de la certificación del Plan Anual de Contratación (PAC) y certificación de 

Catálogo Electrónico para continuar con el proceso “CONTRATAR EL SERVICIO DE 

PUBLICACIÓN DE AVISOS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN”. 

 

1.8. Mediante Memorando Nro. CNE-UPAI-2022-0258-M, de fecha 31 de julio de 2022, la 

Ing. Johanna Margarita Velásquez Enríquez, Analista Provincial Administrativo 2, da 

respuesta a lo solicitado y adjunta la certificación del Plan Anual de Contratación (PAC) 

y de Catálogo Electrónico para continuar con el proceso “CONTRATAR EL SERVICIO 

DE PUBLICACIÓN DE AVISOS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN”. 

 

1.9. Mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIEI-2022-0041-M, de 31 de julio de 2022, la 

el Sr. Yauri Anthonny Anrango Morales, Responsable de la Unidad Provincial de 

Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales de Imbabura, Encargado, 

solicita a la Ing. Alexandra Elizabeth Alencastro Pavón, Directora de la Delegación 

Provincial Electoral de Imbabura, autorizar a quien corresponda la emisión de la 

respectiva certificación presupuestaria para el proceso “CONTRATAR EL SERVICIO DE 

PUBLICACIÓN DE AVISOS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN”. 

 

1.10. Mediante comentario en hoja de ruta del Memorando Nro. CNE-UPDPSIEI-2022-0041-

M, de 31 de julio de 2022, la Ing. Alexandra Elizabeth Alencastro Pavón, Directora de la 

Delegación Provincial Electoral de Imbabura, autoriza textualmente al Freddy Raúl 

Andrade Rubio, Analista Provincial Financiero 2, “(…) verificar la disponibilidad 

presupuestaria y la documentación habilitante, y proceder con el trámite 

correspondiente, en estricta observancia de la normativa legal vigente.” 

 

1.11. Mediante Memorando Nro. CNE-UPFI-2022-0114-M, de 31 de julio de 2022, el Ing. 

Freddy Raúl Andrade Rubio, Analista Provincial Financiero 2, dirigido al Sr. Yauri 

Anthonny Anrango Morales, Responsable de la Unidad Provincial de Desarrollo de 

Productos y Servicios Informativos Electorales de Imbabura, Encargado; entrega la 

certificación presupuestaria, la misma que servirá para la realización del pago por 

“CONTRATAR EL SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE AVISOS EN MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN”. 

 

1.12. Mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIEI-2022-0044-M, de 04 de agosto de 2022, el 

Sr. Yauri Anthonny Anrango Morales, Responsable de la Unidad Provincial de 

Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales de Imbabura, Encargado; 

solicita a la Ing. Alexandra Elizabeth Alencastro Pavón, Directora de la Delegación 

Provincial Electoral de Imbabura; la autorización para “CONTRATAR EL SERVICIO DE 

PUBLICACIÓN DE AVISOS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN”. 

 

1.13. Mediante Memorando Nro. CNE-DPI-2022-0947-M, de 09 de agosto de 2022, la Ing. 

Alexandra Elizabeth Alencastro Pavón, Directora de la Delegación Provincial Electoral 

de Imbabura, señala “(…) me permito autorizar el proceso de contratación, cuyo objeto 

“CONTRATAR EL SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE AVISOS EN MEDIOS DE 
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COMUNICACIÓN” y me permito designar como Administrador del Proceso al 

funcionario Ing. Fabián Isaías Mendoza Mendoza, y como técnico no interviniente en el 

proceso de adquisición para la recepción a la funcionaria Srta. Sandra Estefanía 

Rodríguez Huambio (…)”. 

 

1.14. Mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIEI-2022-0055-M, de 15 de agosto de 2022, 

la Msc. Katherine Cristina Herrera Ortega, Analista Provincial de Comunicación Social 

1; solicita la adjudicación del proceso “CONTRATAR EL SERVICIO DE 

PUBLICACIÓN DE AVISOS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN”. 

 

1.15. Mediante Memorando Nro. CNE-DPI-2022-0998-M, de 15 de agosto de 2022, la Ing. 

Alexandra Elizabeth Alencastro Pavón, Directora de la Delegación Provincial Electoral 

de Imbabura; autoriza la adjudicación del proceso “CONTRATAR EL SERVICIO DE 

PUBLICACIÓN DE AVISOS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN”. 

 

1.16. Mediante Memorando Nro. CNE-UPAI-2022-0292-M, de 17 de agosto de 2022, la Ing. 

Johanna Margarita Velásquez Enríquez, Analista Provincial Administrativo 2, entrega el 

expediente al Administrador del Proceso para seguimiento de la ejecución en plazos y 

condiciones establecidos del proceso “CONTRATAR EL SERVICIO DE PUBLICACIÓN 

DE AVISOS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN”. 

  

 

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 

CONTRATAR EL SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE AVISOS EN MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN. 

 

3. DATOS DEL PROCESO CONTRACTUAL 

 

      1. Proveedor: EDITORES MMA ASOCIADOS CIA. LTDA. 

2. RUC Nro.: 1790209113001 

3. Valor Total: 1968,96 Incluido IVA 

4. Forma de pago: Contra entrega 

5. Administrador del Proceso: Fabián Isaías Mendoza Mendoza 

6. Técnico no interviniente en el proceso: Sandra Estefanía Rodríguez Huambio 

 

4. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

 

El proveedor EDITORES MMA ASOCIADOS CIA. LTDA. con RUC Nro. 

1790209113001, ha efectuado el SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE AVISOS EN 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

 

5. CONDICIONES OPERATIVAS 

 

SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE AVISOS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN, por 

parte del proveedor EDITORES MMA ASOCIADOS CIA. LTDA. con RUC Nro. 

1790209113001, se recibió satisfactoriamente y sin ninguna novedad. 
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6. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA 

 

El pago se realizará contra factura y mediante el sistema de pagos interbancarios del sector 

público a la cuenta corriente Nro. 9810607947, de Banco Internacional, a nombre de 

EDITORES MMA ASOCIADOS CIA. LTDA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. RECOMENDACIÓN 

 

Con los antecedentes referidos, se sugiere continuar con el trámite administrativo financiero 

pertinente, para proceder con el pago, toda vez que el proveedor ha presentado la 

documentación habilitante y ha cumplido con lo requerido por necesidad institución.

 

 

 

 

 

           Fabián Isaías Mendoza Mendoza            EDITORES MMA ASOCIADOS CIA. LTDA. 

ADMINISTRADOR DEL PROCESO      PROVEEDOR ADJUDICADO 

       C.C.: 1003291224   RUC Nro. 1790209113001 

 

 

 

 

 

 

Sandra Estefanía Rodríguez Huambio 

TÉCNICO NO INTERVINIENTE EN EL PROCESO 

C.C.: 1450128168 

 

  

CANTIDAD DETALLE PRECIO 

UNITARIO 

TOTAL 

2 

Servicio de publicación 1/4 de 

página blanco y negro de lunes a 

viernes. 

159,00 318,00 

4 

Servicio de publicación 1/4 de 

página full color sábado o 

domingo  

360,00 1440,00 

 SUBTOTAL 1758,00 

 IVA 12% 210,96 

 TOTAL 1968,96 

Firmado electrónicamente por:

FABIAN ISAIAS
MENDOZA
MENDOZA

Firmado electrónicamente por:

SANDRA ESTEFANIA
RODRIGUEZ HUAMBIO

Firmado electrónicamente por:

DANIELA CECIBEL
CASTILLO
PINEIROS
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ANEXOS 
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INFORME DE SATISFACCIÓN PARA PAGO DEL PROCESO “CONTRATAR EL SERVICIO 

DE DIFUSIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO DE LA 

PROVINCIA DE IMBABURA EN LAS ELECCIONES SECCIONALES Y DE CONSEJO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 2023". 

 

 
Ibarra, 21 de noviembre de 2022 

 

1. ANTECEDENTES 

 
 

1.1. Mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIEI-2022-0087-M, de 12 de noviembre 2022, la 

Msc. Katherine Cristina Herrera Ortega, responsable de la Unidad Provincial de Desarrollo 

de Productos y Servicios Informativos Electorales de Imbabura, solicita a la Eco. Cristina 

Quintana, Analista Provincial de Gestión Estratégica y Planificación, “(…) la emisión del 

aval de planificación respectivo a fin de continuar con el proceso para “CONTRATAR EL 

SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS RECEPTORAS DEL 

VOTO DE LA PROVINCIA DE IMBABURA EN LAS ELECCIONES SECCIONALES Y DE 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 2023". Para lo que 

se         adiciona al expediente estudios de mercado. 

 
1.2. Mediante Memorando Nro. CNE-UPGEPI-2022-0166-M, de 12 de noviembre de 2022, 

la Eco. Cristina Fernanda Quintana Lara, Analista Provincial de Gestión Estratégica y 

Planificación, emite y adjunta el aval de planificación para “CONTRATAR EL SERVICIO 

DE DIFUSIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO DE 

LA PROVINCIA DE IMBABURA EN LAS ELECCIONES SECCIONALES Y DE CONSEJO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 2023.”. 

 
1.3. Mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIEI-2022-0088-M, de 12 de noviembre 2022, la 

Msc. Katherine Cristina Herrera Ortega, responsable de la Unidad Provincial de Desarrollo 

de Productos y Servicios Informativos Electorales de Imbabura , solicita a la Ing. Johanna 

Margarita Velásquez Enríquez, Analista Provincial Administrativo 2; la emisión de la 

certificación del Plan Anual de Contratación (PAC) y certificación de Catálogo Electrónico 

para continuar con el proceso “CONTRATAR EL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LOS 

MIEMBROS DE LAS JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO DE LA PROVINCIA DE 

IMBABURA EN LAS ELECCIONES SECCIONALES Y DE CONSEJO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 2023”.



”. 

 

 

1.4. Mediante Memorando Nro. CNE-UPAI-2022-0453-M, de fecha 12 de noviembre de 2022, 

la I ng Johanna Margarita Velásquez Enríquez, Analista Provincial Administrativo 2, da 

respuesta a lo solicitado por la Msc. Katherine Cristina Herrera Ortega, responsable de la 

Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales de 

Imbabura y adjunta la certificación del Plan Anual de Contratación (PAC) y de Catálogo 

Electrónico para continuar con el proceso “CONTRATAR EL SERVICIO DE DIFUSIÓN 

DE LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO DE LA PROVINCIA 

DE IMBABURA EN LAS ELECCIONES SECCIONALES Y DE CONSEJO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 2023”. 

 

1.5. Mediante Memorando Nro. CNE- UPDPSIEI -2022-0089-M, de 12 de noviembre de 2022, 

la Msc. Katherine Cristina Herrera Ortega, responsable de la Unidad Provincial de 

Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales de Imbabura, solicita a la Ing. 

Alexandra Elizabeth Alencastro Pavón, directora de la Delegación Provincial Electoral de 

Imbabura, autorizar a quien corresponda la emisión de la respectiva certificación 

presupuestaria para el proceso “CONTRATAR EL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LOS 

MIEMBROS DE LAS JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO DE LA PROVINCIA DE 

IMBABURA EN LAS ELECCIONES SECCIONALES Y DE CONSEJO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 2023”. 

 

 

1.6. Mediante comentario en hoja de ruta del Memorando Nro. CNE- UPDPSIEI -2022-0089- 

M, de 12 de noviembre de 2022, la Ing. Alexandra Elizabeth Alencastro Pavón, Directora 

de la Delegación Provincial Electoral de Imbabura, autoriza textualmente al Freddy Raúl 

Andrade Rubio, Analista Provincial Financiero 2, “(…) verificar la disponibilidad 

presupuestaria y la documentación habilitante, y proceder con el trámite correspondiente, 

en estricta observancia de la normativa legal vigente.” 

 

1.7. Mediante Memorando Nro. CNE-UPFI-2022-0221-M, de 14 de noviembre de 2022, el Ing. 

Freddy Raúl Andrade Rubio, Analista Provincial Financiero 2, dirigido a la Msc. Katherine 

Cristina Herrera Ortega, responsable de la Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y 

Servicios Informativos Electorales de Imbabura; entrega la certificación presupuestaria, la 

misma que servirá para la realización del pago por “CONTRATAR EL SERVICIO DE 

DIFUSIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO DE LA 

PROVINCIA DE IMBABURA EN LAS ELECCIONES SECCIONALES Y DE CONSEJO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 2023”. 

 

1.8. Mediante Memorando Nro. CNE- UPDPSIEI -2022-0091-M, de 15 de noviembre de 2022, 

la Msc. Katherine Cristina Herrera Ortega, responsable de la Unidad Provincial de 

Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales de Imbabura; solicita a la Ing. 

Alexandra Elizabeth Alencastro Pavón, Directora de la Delegación Provincial Electoral de  

Imbabura; la autorización para “CONTRATAR EL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LOS 

MIEMBROS DE LAS JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO DE LA PROVINCIA DE 

IMBABURA EN LAS ELECCIONES SECCIONALES Y DE CONSEJO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 2023”. 

 

1.9. Mediante Memorando Nro. CNE-DPI-2022-1825-M, de 16 de noviembre de 2022, la Ing. 

Alexandra Elizabeth Alencastro Pavón, Directora de la Delegación Provincial Electoral de 

Imbabura, señala “(…) me permito autorizar el proceso de contratación, cuyo objeto 

“CONTRATAR EL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS 

RECEPTORAS DEL VOTO DE LA PROVINCIA DE IMBABURA EN LAS ELECCIONES 

SECCIONALES Y DE CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 

SOCIAL 2023” y me permito 
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designar como Administrador del Proceso al funcionario Lcdo. Alex Darío Medina 

Aguirre, y como técnico no interviniente en el proceso de adquisición para la recepción a 

al funcionario Lcdo. Patricio David Benítez Vargas (…)”. 

 

1.10. Mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIEI 2022-0092-M, de 17 de noviembre de  2022, 

la Msc. Katherine Cristina Herrera Ortega, responsable de la Unidad Provincial de 

Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales de Imbabura; solicita la 

autorización de adjudicación del proceso “CONTRATAR EL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE 

LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO DE LA PROVINCIA DE 

IMBABURA EN LAS ELECCIONES SECCIONALES Y DE CONSEJO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 2023” 

 

1.11. Mediante Memorando Nro. CNE-DPI-2022-1865-M, de 17 de noviembre de 2022, la Ing. 

Alexandra Elizabeth Alencastro Pavón, Directora de la Delegación Provincial Electoral de 

Imbabura; autoriza la adjudicación del proceso “CONTRATAR EL SERVICIO DE 

DIFUSIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO DE LA 

PROVINCIA DE IMBABURA EN LAS ELECCIONES SECCIONALES Y DE CONSEJO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 2023” 

 

1.12. Mediante Memorando Nro. CNE-UPAI-2022-0466-M, de 18 de noviembre de 2022, la 

Ing. Johanna Margarita Velásquez Enríquez, Analista Provincial Administrativo 2, entrega 

el expediente al Administrador del Proceso para seguimiento de la ejecución en plazos y 

condiciones establecidos del proceso “CONTRATAR EL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE 

LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO DE LA PROVINCIA DE 

IMBABURA EN LAS ELECCIONES SECCIONALES Y DE CONSEJO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 2023 

 

 

 

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 

“CONTRATAR EL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS 

RECEPTORAS DEL VOTO DE LA PROVINCIA DE IMBABURA EN LAS ELECCIONES 

SECCIONALES Y DE CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 2023” 

 

3. DATOS DEL PROCESO CONTRACTUAL 

 

1.     Proveedor: QUIPUS MEDIA QUIPUSEC S.A.S. 

2. RUC Nro.: 1793086268001 

3. Valor Total: 3.360,00 Incluido IVA 

4. Forma de pago: Contra entrega 

5. Administrador del Proceso: Alex Darío Medina Aguirre 

6. Técnico no interviniente en el proceso: Patricio David Benítez Vargas 

4. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

 
El proveedor QUIPUS MEDIA QUIPUSEC S.A.S. con RUC Nro. 1793086268001, está 

efectuando el proceso CONTRATAR EL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LOS MIEMBROS 

DE LAS JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO DE LA PROVINCIA DE IMBABURA EN 

LAS ELECCIONES SECCIONALES Y DE CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 2023. 
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5. CONDICIONES OPERATIVAS 

 

CONTRATAR EL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS 

RECEPTORAS DEL VOTO DE LA PROVINCIA DE IMBABURA EN LAS 

ELECCIONES SECCIONALES Y DE CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 2023 por parte del proveedor Quipus Media 

Quipusec S.A.S. con RUC Nro. 1793086268001, se recibió satisfactoriamente y sin 

ninguna novedad. 

 
6. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA 

 

El pago se realizará contra factura y mediante el sistema de pagos interbancarios del sector 

público a la cuenta corriente Nro. 2100231362, de Banco del Pichincha, a nombre de QUIPUS 

MEDIA QUIPUSEC S.A.S. 

 

 
7. RECOMENDACIÓN 

 

Con los antecedentes referidos, se sugiere continuar con el trámite administrativo financiero 

pertinente, para proceder con el pago, toda vez que el proveedor ha presentado la 

documentación habilitante y ha cumplido con lo requerido por necesidad institución. 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

Lcdo. Alex Darío Medina Aguirre  Gabriela Vivanco Salvador  

ADMINISTRADOR DEL PROCESO PROVEEDOR ADJUDICADO 

C.C.: 1003412853  RUC Nro. 1707944979 

 

 

 

 

 

 
 

Lcdo. Patricio David Benítez Vargas 

TÉCNICO NO INTERVINIENTE EN EL PROCESO 

C.C.:1003681911 

Firmado electrónicamente por:

ALEX DARIO
MEDINA

Firmado electrónicamente por:

PATRICIO DAVID
BENITEZ VARGAS

Firmado electrónicamente por:

GABRIELA
VIVANCO
SALVADOR


